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PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD No. 1100131100032022 00177 

 

El artículo 132 del C.G.P. ordena: “Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes …”  

 

Sucede que, al momento de proferirse el auto de fecha 02 de 

junio de 2022, se dispuso rechazar la demanda por no haberse 

subsanado. No obstante, advierte el despacho que, el auto admisorio 

de la demanda ordenó notificar a la defensora de familia adscrita a 

este despacho, orden que fue cumplida hasta el 30 de septiembre de 

2022. 

 

Ahora bien, la notificación referida no tendría incidencia alguna 

si la parte actuara a través de apoderado judicial, empero, advierte el 

despacho que la demanda fue interpuesta a través de la defensora de 

familia del Centro Zonal San Cristóbal. 

 

Por lo anterior se tomarán los correctivos en el presente asunto y 

en consecuencia, se DISPONE:  

 

DECLARA SIN VALOR NI EFECTO, el auto de fecha 02 de junio de 

2022, por medio del cual se rechazó la demanda.  

 

POR SECRETARÍA, notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este 

despacho, esta providencia junto con el auto inadmisorio, para lo de su 

cargo, y contabilícese el termino con el que se cuenta para subsanar 

la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 
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